
INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, informando que la 

llamada en garantía SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., contestó la 

demanda; así mismo, mediante memorial de fecha 21 de febrero de 2020 la 

demandada EQUION ENERGÍA LIMITED, solicita se ordene el emplazamiento 

y nombrar Curador Ad- litem a la llamada en garantía SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A., por otro lado, la demandada PROYECTOS SUMINISTROS 

E INGENIERÍA S.AS, no contestó el llamamiento en garantía del cual se le 

corrió traslado mediante auto de fecha 19 de diciembre de 2019; dentro del 

proceso Ordinario Laboral No. 11001-31-05-002-2018-00325-00. Sírvase 

proveer. 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2.021). 

 

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. - S.S. y del artículo 74 

del C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145 del C.P.T. - S.S., 

se reconoce personería adjetiva al Doctor JUAN PABLO GIRALDO PUERTA, 

como apoderado de la llamada en garantía SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A., en los términos y para los fines indicados en el poder 

conferido. 

 

En atención al informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 

presentes diligencias, se evidencia que el auto admisorio fue notificado a la 

llamada en garantía SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., el día 6 de 

febrero de 2020, según aviso judicial que reposa a folios 374 a 378 del 

plenario, y dentro del término legal dio contestación a la demanda según 

se desprende del escrito obrante a folios 356 a 364, del expediente, por lo 

que el Despacho efectúa el respectivo estudio, encontrando que tal escrito 

reúne los requisitos consagrados en el artículo 31 del C.P.T. - S.S., razón por la 

cual, se dispone tener por contestada la demanda. 

 



Ahora bien, frente al memorial de fecha 21 de febrero de 2020, allegado por 

la demandada EQUION ENERGÍA LIMITED, mediante la cual solicita se 

ordene el emplazamiento y nombrar Curador Ad Litem para la llamada en 

garantía SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., el Despacho por 

sustracción de materia no se pronunciara al respecto, toda vez que, se 

allegó contestación por parte de esta accionada. 

 

Por otro lado, la demandada PROYECTOS SUMINISTROS E INGENIERÍA S.A.S, 

mediante auto de fecha 19 de diciembre de 2020 (fl. 348 a 349) se dispuso 

correrle traslado por el termino de 10 días para que diera contestación al 

llamamiento en garantía propuesto por la demandada EQUION ENERGÍA 

LIMITED, sin que dentro del término legal hubiese dado contestación al 

llamamiento en garantía, razón por la cual, se dispondrá tener por no 

contestado y citará a las partes a la audiencia de que trata los artículos 77 

y 80 del C.P.T. - S.S. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. JUAN PABLO GIRALDO 

PUERTA identificado con cédula de ciudadanía No. 79.590.591 y T.P. No. 

76.134 del CSJ, para que actúe como apoderado de la llamada en garantía 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

  

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, de la llamada en garantía 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., de conformidad con lo expuesto 

anteriormente. 

 

TERCERO: TÉNGASE POR NO CONTESTADA el llamamiento en garantía por 

parte de PROYECTOS SUMINISTROS E INGENIERÍA S.A.S, de conformidad con 

lo expuesto anteriormente.  

 

CUARTO: SEÑÁLESE la hora de las 09:00 de la mañana del día 22 de 

septiembre de 2021, para que tenga lugar la audiencia de que trata el 



artículo 77 del C.P.T y de la S.S, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 

de 2007, esto es, AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. Además, se 

dará inicio a la audiencia de que trata el artículo 80 ibídem en donde 

se PRACTICARÁN LAS PRUEBAS DECRETADAS, SE CERRARÁ EL DEBATE 

PROBATORIO, se escucharán los ALEGATOS DE CONCLUSIÓN y de ser posible 

se PROFERIRÁ SENTENCIA que ponga fin a esta instancia, la cual se llevará a 

cabo de manera virtual.        

   

QUINTO: INFÓRMESELE a las partes, a sus apoderados, que la audiencia se 

celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente, 

ingresando a través del siguiente link: Haga clic aquí para unirse a la 

reunión, y presentándose media hora antes de la realización de la misma. 

 

SEXTO: POR SECRETARIA ENVÍESE el vínculo del expediente, con tres (3) 

días de anticipación a la realización de la audiencia a los apoderados, 

previa solicitud de los mismos, que deberá ser allegada al correo 

electrónico: jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o en su defecto solicitar 

agendamiento de cita para revisión del mismo. 

 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico del micrositio 

asignado en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 

 

Firmado Por: 

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez 

Juez 

Laboral 002 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, informándole que la 

demandada Colpensiones allego escrito de contestación a la demanda 

dentro del término legal; asimismo, se informa que la parte demandante 

allega comunicaciones enviadas a la demandada FUNDACIÓN 

UNIVERSITARIA SAN MARTIN tendiente a obtener su notificación (fls. 100-103 

y 109-112); la demandada FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SAN MARTIN allegó 

vía electrónica contestación de la demanda; allegan sustitución de poder 

Colpensiones; de igual manera, se informa que la parte demandante, no 

reformó la demanda. Dentro del proceso ordinario laboral No. 11001-31-05-

002-2018-00449-00. Sírvase proveer. 

 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dos (02) de septiembre del año dos mil veintiuno (2.021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho, que la 

demandada COLPENSIONES, fue notificada del auto admisorio el día 13 de 

diciembre de 2018, según notificación aviso judicial (fl. 80), y dentro del 

término legal dio contestación a la demanda, encontrándose que tal 

escrito reúne los requisitos consagrados en el artículo 31 del C.P.T. - S.S., 

razón por la cual, se dispondrá tener por contestada la demanda. 

 

Ahora bien, el apoderado de la parte demandante allegó las constancias 

del trámite de las comunicaciones de que tratan los artículos 291 y 292 del 

C.G.P., dirigidas a la demandada FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SAN MARTIN 

a la dirección “Carrera 18 No. 80-45” de Bogotá D.C., como se observa a 

folios 100 a 103 y 109 a 112 del expediente, así mismo, remitió notificación 

electrónica de fecha 10 de noviembre de 2020, a los correos 

inventariosdeacredores@sanmartin.edu.co bienestar@sanmartin.edu.co;  

dando cumplimiento al Decreto 806 de 2020.  

 

Por consiguiente, observa el Despacho que la demandada FUNDACIÓN 

UNIVERSITARIA SAN MARTIN dentro del término legal dio contestación a la 

demanda vía electrónica, encontrándose que tal escrito reúne los 

requisitos consagrados en el artículo 31 del C.P.T. - S.S., razón por la cual, se 

dispondrá tener por contestada la demanda.  

 

Por otra parte, satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. - S.S. y 

el artículo 74 del C.G.P., se reconoce personería adjetiva a la Dra. CLAUDIA 

LILIANA VELA como apoderada principal de la parte demandada 
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ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en los 

términos y para los fines de poder otorgado a través de escritura pública 

No. 3368 del 2 de septiembre de 2019 allegado vía electrónica. De igual 

manera se reconoce personería jurídica a la Dra. LAURA ROCIO MARTINEZ 

LIZARAZO, identificada con C.C. No. 33.368.799 y T.P. No. 280.323 del C.S.J., 

como apoderada judicial sustituta de COLPENSIONES, en los términos y 

para los fines del poder conferido. Así mismo se le reconoce personería 

adjetiva al Doctor JUAN PABLO SARMIENTO TORRES, identificado con C.C. 

No. 1.020.756.720 y T.P. No. 291.622 del CSJ, como apoderado de la 

FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SAN MARTIN, en los términos del poder 

conferido.   

 

Finalmente, y atendiendo que, mediante notificación al buzón electrónico, 

se notificó a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado (fl. 81vto), 

sin que dentro del término concedido en auto admisorio adjunto, se haya 

pronunciado frente a su interés de intervenir en este proceso, en los 

términos del artículo 610 del Código General del Proceso; así mismo la 

parte demandante no reformo la demanda, razón por la cual se dispondrá 

continuar con el presente trámite, esto es, citar a las partes a la audiencia 

de que trata los artículos 77 y 80 del C.P.T. - S.S., la cual se llevará a cabo 

de manera virtual. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a la Doctora CLAUDIA LILIANA 

VELA como apoderada principal de la parte demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en los 

términos y para los fines de poder otorgado a través de escritura pública 

No. 3368 del 2 de septiembre de 2019; de igual manera se reconoce 

personería jurídica a la Dra. LAURA ROCIÓ MARTÍNEZ LIZARAZO, identificada 

con C.C. No. 33.368.799 y T.P. No. 280.323 del C.S.J., como apoderada 

judicial sustituta de COLPENSIONES, en los términos y para los fines del 

poder conferido. Así mismo se le reconoce personería adjetiva al Doctor 

JUAN PABLO SARMIENTO TORRES, identificado con C.C. No. 1.020.756.720 y 

T.P. No. 291.622 del CSJ, como apoderado judicial de la FUNDACIÓN 

UNIVERSITARIA SAN MARTIN, en los términos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral de 

primera instancia por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SAN MARTIN, 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: SEÑÁLESE la hora de las 09:00 a.m. del día 21 de septiembre de 

2021, para que tenga lugar la audiencia que trata el artículo 77 del C.P.T - 

S.S., modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007 y seguidamente 



se dará inicio a la audiencia de que trata el artículo 80 ibídem, en la que se 

practicaran las pruebas decretadas, se cerrara el debate probatorio, se 

escucharan los alegatos de conclusión y de ser posible PROFERIR 

SENTENCIA que ponga fin a esta instancia, la cual se llevará a cabo de 

manera virtual.  

 

CUARTO: INFÓRMESELE a las partes, a sus apoderados y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que la audiencia se celebrará de 

manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente, ingresando a 

través del siguiente link: Haga clic aquí para unirse a la reunión, y 

presentándose quince (15) minutos antes de la realización de la misma.  

    

QUINTO: POR SECRETARIA ENVÍESE el vínculo del expediente, con tres (3) 

días de anticipación a la realización de la audiencia a los apoderados, 

previa solicitud de los mismos, que deberá ser allegada al correo 

electrónico: jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o en su defecto solicitar 

agendamiento de cita para revisión del mismo. 

 

SEXTO:  TENER por no reformada la demanda.  

 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico del 

micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 
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Juez 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, informándole que la 

demandada Colpensiones allego escrito de contestación a la demanda 

dentro del término legal; asimismo, se informa que la parte demandante, no 

reformó la demanda; Dentro del expediente ordinario laboral con radicado 

No. 11001310500220190060500. Sírvase proveer,  

 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaria 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dos (02) de septiembre del año dos mil veintiuno (2.021) 

 

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T.  – S.S. y del artículo 74 

del C.G.P. aplicable con autorización del Artículo 145 del C.P.T. - S.S., se 

reconoce personería a la Doctora ORIANA ESPITIA GARCIA, como apoderada 

judicial sustituta de COLPENSIONES, en los términos y para los fines indicados en 

poder conferido. 

 

Ahora bien, visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho, 

que la demandada COLPENSIONES, fue notificada del auto admisorio el día 14 

de julio de 2020, según notificación electrónica, y dentro del término legal dio 

contestación a la demanda, encontrándose que tal escrito reúne los requisitos 

consagrados en el artículo 31 del C.P.T. - S.S., razón por la cual, se dispondrá 

tener por contestada la demanda y citará a las partes a la audiencia de que 

trata los artículos 77 y 80 del C.P.T. - S.S. 

 

Finalmente, y atendiendo que, mediante notificación al buzón electrónico, se 

notificó a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, sin que dentro 

del término concedido en auto admisorio adjunto, se haya pronunciado frente 

a su interés de intervenir en este proceso, en los términos del artículo 610 del 



Código General del Proceso; así mismo la parte demandante no reformo la 

demanda, razón por la cual se dispondrá continuar con el presente trámite. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a la Doctora ORIANA ESPITIA 

GARCIA identificada con C.C. No. 1.034.305.197 y T.P. No. 291.494 del C.S.J., 

para que actúe como apoderada judicial sustituta de COLPENSIONES, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral de primera 

instancia por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

TERCERO: SEÑÁLESE la hora de las 09:00 a.m. del día 30 de septiembre de 2021, 

para que tenga lugar la audiencia que trata el artículo 77 del C.P.T - S.S., 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007 y seguidamente se dará 

inicio a la audiencia de que trata el artículo 80 ibídem, en la que se practicaran 

las pruebas decretadas, se cerrara el debate probatorio, se escucharan los 

alegatos de conclusión y de ser posible PROFERIR SENTENCIA que ponga fin a 

esta instancia, la cual se llevará a cabo de manera virtual.  

 

CUARTO: INFÓRMESELE a las partes, a sus apoderados y a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado, que la audiencia se celebrará de manera 

virtual, de conformidad con la normatividad vigente, ingresando a través del 

siguiente link: Haga clic aquí para unirse a la reunión, y presentándose 

quince (15) minutos antes de la realización de la misma.  

    

QUINTO: POR SECRETARIA ENVÍESE el vínculo del expediente, con tres (3) días de 

anticipación a la realización de la audiencia a los apoderados, previa solicitud 

de los mismos, que deberá ser allegada al correo electrónico: 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o en su defecto solicitar agendamiento 

de cita para revisión del mismo. 
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SEXTO:  TENER por no reformada la demanda.  

 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico del micrositio 

asignado en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez informándole que, la 

parte 08 de junio de 2021, desiste de la demanda y solicita la terminación 

del proceso. Dentro del proceso ordinario laboral radicado No. 11001-31-

05-002-2019-00617-00. Sírvase proveer. 

 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaria 

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre del año dos mil veintiuno (2.021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho, que la 

parte demandante mediante escrito allegado solicita DESISTIMIENTO de la 

demanda por correo electrónico de fecha 08 de junio de 2021, como se 

observa dentro del expediente electrónico, por lo que resulta procedente 

hacer las siguientes consideraciones:  

 

De un lado, debe decirse que conforme lo estipulado en el artículo 314 del 

C.G.P., al que se remite por autorización expresa del artículo 145 del C.P.T. - 

S.S., en cual reza: “El demandante podrá desistir de las pretensiones 

mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso”, lo 

que se cumple en el presente asunto, pues a la fecha, ni siquiera se ha 

convocado a la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T. - S.S., y 

además, el mismo es incondicional como bien lo exige el inciso 5º del 

referido artículo 314 ibidem, razón por la cual, es dable acceder al 

desistimiento peticionado, máxime cuando es el mismo demandante que 

lo solicita. 

 

Así las cosas, al darse los presupuestos de la norma en cita, el Juzgado 

admitirá el desistimiento de todas las pretensiones, sin condena en costas, 

y se ordenará la terminación del proceso y el archivo del expediente 

previas desanotaciones en los libros radicadores. 

 

En razón de lo anteriormente expuesto, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el desistimiento de las pretensiones seguidas contra la 

demandada COMPAÑÍA  COLOMBIANA  DE  CRÉDITOS  Y  FIANZAS  S.A.S. –

AFIANCOL S.A.S., conforme se expuso en la parte motiva de este proveído.  

 



 

SEGUNDO: DECRETAR la terminación de este proceso, conforme se expuso 

en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del expediente, previas desanotaciones en 

los libros radicadores. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico del 

micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, informándole que la 

demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL -

UGPP, allego escrito de contestación a la demanda dentro del término legal; 

asimismo, se informa que la parte demandante, no reformó la demanda; 

Dentro del expediente ordinario laboral con radicado No. 

11001310500220190063100. Sírvase proveer,  

 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaria 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dos (02) de septiembre del año dos mil veintiuno (2.021) 

 

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T.  – S.S. y del artículo 74 

del C.G.P. aplicable con autorización del Artículo 145 del C.P.T. - S.S., se 

reconoce personería al Doctor FERNANDO ROMERO MELO, como apoderado 

judicial sustituto de UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 

- UGPP, en los términos y para los fines indicados en poder conferido. 

 

Ahora bien, visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho, 

que la demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 

- UGPP, fue notificada del auto admisorio el día 20 de agosto de 2020, según 

notificación electrónica obrante en el expediente digital, y dentro del término 

legal dio contestación a la demanda, encontrándose que tal escrito reúne los 

requisitos consagrados en el artículo 31 del C.P.T. - S.S., razón por la cual, se 

dispondrá tener por contestada la misma y citará a las partes a la audiencia 

de que trata los artículos 77 y 80 del C.P.T. - S.S., la cual se llevará a cabo de 

manera virtual. 

 

Finalmente, y atendiendo que, mediante notificación al buzón electrónico, se 

notificó a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, sin que dentro 



del término concedido en auto admisorio adjunto, se haya pronunciado frente 

a su interés de intervenir en este proceso, en los términos del artículo 610 del 

Código General del Proceso; así mismo la parte demandante no reformo la 

demanda, razón por la cual se dispondrá continuar con el presente trámite. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al Doctor FERNANDO ROMERO 

MELO identificado con C.C. No. 80.927.634 y T.P. No. 330.443 del C.S.J., para 

que actúe como apoderado judicial sustituto de UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL -UGPP, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral de primera 

instancia por parte de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL -UGPP, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

TERCERO: SEÑÁLESE la hora de las 09:00 a.m. del día 29 de septiembre de 2021, 

para que tenga lugar la audiencia que trata el artículo 77 del C.P.T - S.S., 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007 y seguidamente se dará 

inicio a la audiencia de que trata el artículo 80 ibídem, en la que se practicaran 

las pruebas decretadas, se cerrara el debate probatorio, se escucharan los 

alegatos de conclusión y de ser posible PROFERIR SENTENCIA que ponga fin a 

esta instancia, la cual se llevará a cabo de manera virtual.  

 

CUARTO: INFÓRMESELE a las partes, a sus apoderados y a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado, que la audiencia se celebrará de manera 

virtual, de conformidad con la normatividad vigente, ingresando a través del 

siguiente link: Haga clic aquí para unirse a la reunión, y presentándose 

quince (15) minutos antes de la realización de la misma.  

    

QUINTO: POR SECRETARIA ENVÍESE el vínculo del expediente, con tres (3) días de 

anticipación a la realización de la audiencia a los apoderados, previa solicitud 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NjZjMzM5ZTYtMDdhNS00NTRmLWE3NjAtNGM0OWUyZDFmNmNk%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2276c947e8-8cd6-4ead-8d1f-ef8ee2d16c04%22%7d


de los mismos, que deberá ser allegada al correo electrónico: 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o en su defecto solicitar agendamiento 

de cita para revisión del mismo. 

 

SEXTO:  TENER por no reformada la demanda.  

 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico del micrositio 

asignado en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, informándole que las 

demandadas Colpensiones y Porvenir S.A. allegaron escritos de contestación 

a la demanda dentro del término legal; asimismo, se informa que la parte 

demandante, no reformó la demanda; Dentro del expediente ordinario laboral 

con radicado No. 11001310500220190063500. Sírvase proveer,  

 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaria 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (03) de septiembre del año dos mil veintiuno (2.021) 

 

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T.  – S.S. y del artículo 74 

del C.G.P. aplicable con autorización del Artículo 145 del C.P.T. - S.S., se 

reconoce personería a la Doctora KAREN SILVANA MENDIVELSO CUELLAR, 

como apoderada judicial sustituta de COLPENSIONES, en los términos y para 

los fines indicados en poder conferido; así mismo se reconoce personería al 

Doctor ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LOPEZ, como apoderado judicial de 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., en los términos y para los fines indicados en poder conferido. 

 

Ahora bien, visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho, 

que la demandada COLPENSIONES, fue notificada del auto admisorio el día 05 

de agosto de 2020, conforme a la notificación electrónica del expediente 

Digital, y dentro del término legal dio contestación a la demanda; de igual 

manera la demandada SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  

PENSIONES  Y  CESANTÍAS PORVENIR S.A., fue notificada del auto admisorio el 

día 05 de agosto de 2020, conforme a la notificación electrónica del 

expediente Digital, y dentro del término legal dio contestación a la demanda, 

encontrándose que tales escritos reúnen los requisitos consagrados en el 

artículo 31 del C.P.T. - S.S., razón por la cual, se dispondrá tener por contestada 



la demanda y citará a las partes a la audiencia de que trata los artículos 77 y 

80 del C.P.T. - S.S. la cual se llevará a cabo de manera virtual. 

 

Finalmente, y atendiendo que, mediante notificación al buzón electrónico, se 

notificó a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, sin que dentro 

del término concedido en auto admisorio adjunto, se haya pronunciado frente 

a su interés de intervenir en este proceso, en los términos del artículo 610 del 

Código General del Proceso; así mismo la parte demandante no reformo la 

demanda, razón por la cual se dispondrá continuar con el presente trámite. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a la Doctora KAREN SILVANA 

MENDIVELSO CUELLAR identificada con C.C. No. 1.010.201.041 y T.P. No. 267.784 

del C.S.J., para que actúe como apoderada judicial sustituta de 

COLPENSIONES, en los términos y para los fines del poder conferido; así mismo 

se reconoce personería al Doctor ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, 

identificado con C.C. No. 79.985.203 y T.P. No. 115.849 del C.S.J., para que 

actúe como apoderado judicial de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para los fines 

indicados en poder conferido. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral de primera 

instancia por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: SEÑÁLESE la hora de las 09:00 a.m. del día 15 de septiembre de 2021, 

para que tenga lugar la audiencia que trata el artículo 77 del C.P.T - S.S., 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007 y seguidamente se dará 

inicio a la audiencia de que trata el artículo 80 ibídem, en la que se practicaran 

las pruebas decretadas, se cerrara el debate probatorio, se escucharan los 

alegatos de conclusión y de ser posible PROFERIR SENTENCIA que ponga fin a 

esta instancia, la cual se llevará a cabo de manera virtual.  



 

CUARTO: INFÓRMESELE a las partes, a sus apoderados y a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado, que la audiencia se celebrará de manera 

virtual, de conformidad con la normatividad vigente, ingresando a través del 

siguiente link: Haga clic aquí para unirse a la reunión, y presentándose 

quince (15) minutos antes de la realización de la misma.  

    

QUINTO: POR SECRETARIA ENVÍESE el vínculo del expediente, con tres (3) días de 

anticipación a la realización de la audiencia a los apoderados, previa solicitud 

de los mismos, que deberá ser allegada al correo electrónico: 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o en su defecto solicitar agendamiento 

de cita para revisión del mismo. 

 

SEXTO:  TENER por no reformada la demanda.  

 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico del micrositio 

asignado en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

 

 

 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez, informándole que la 

parte demandante dio cumplimiento al auto que antecede, dentro de la 

demanda Ordinaria Laboral de LEONOR SANCHEZ RAMIREZ contra 

ADMINISTRADORA   COLOMBIANA   DE   PENSIONES COLPENSIONES; con 

radicado No. 11001310500220200043100, Sírvase proveer. 

 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dos (02) de septiembre del año dos mil veintiuno (2.021)  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que 

la parte demandante a través de apoderado judicial subsano dentro del 

términos establecido en el artículo 28 del C.P.T - S.S., conforme a lo ordenado 

en el auto que antecede y el Despacho, por economía procesal procedió 

a realizar la consulta en la página: https://sirna.ramajudicial.gov.co, 

evidenciando que acredita tal condición y por reunir los requisitos 

consagrados en los artículos 25 y 26 del C.P.T. - S.S., y en concordancia con 

lo establecido en el Decreto 806 de 2020, es por lo que, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. RECONOCER personería al abogado ARTURO ACOSTA SARAVIA, 

identificado con C.C. N° 19.042.682 y T.P. N° 19.042 del Consejo 

Superior de la Judicatura, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

2. ADMITIR la presente demanda de LEONOR SANCHEZ RAMIREZ 

contra ADMINISTRADORA   COLOMBIANA   DE   PENSIONES 

COLPENSIONES. 

 

3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda al representante 

legal de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, o a quién haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., 

en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020.  

 

https://sirna.ramajudicial.gov.co/


4. NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del 

presente auto a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus veces, 

en los términos del artículo 612 del Código General del Proceso, 

para lo de su cargo. 

 

5. CORRER TRASLADO de la demanda por el término de diez (10) días 

hábiles a la parte demandada, contados a partir del día siguiente 

de la fecha de su notificación, haciéndole entrega de las copias 

del libelo demandatorio y advirtiéndole que debe nombrar 

apoderado para que la represente en este asunto. TÉNGASE en 

cuenta que el presente numeral debe ser interpretado de 

conformidad con el Art. 8° del Decreto 806 de 2020. 

 

6. ADVERTIRLE a la parte demandada que debe aportar con la 

contestación de la demanda las documentales que reposen en su 

poder y que tengan injerencia con este proceso, so pena de las 

sanciones a que hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 

del C.P.T. - S.S. y allegarse a través del correo electrónico 

institucional del Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo 

anterior de conformidad con lo establecido en el acuerdo 

PCSJA21-11840 de 2021. 

 

7. NOTIFÍQUESE el presente auto mediante inclusión en el ESTADO 

ELECTRÓNICO de la página web de la rama judicial.     

  

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 
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INFORME SECRETARIAL.  INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la 

Señora Juez informándole que la presente demanda Ordinaria Laboral con 
radicado N° 11001310500220200032200 de MARIA PAULA HERNÁNDEZ 

PATIÑO contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y LA ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.; dándole 

cumplimiento a lo ordenado en auto que antecede. Sírvase proveer. 
 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la 

parte demandante subsanó dentro del término establecido en el artículo 28 

del C.P.T y de la S.S., conforme a lo ordenado en el auto que antecede y que 

reúne los requisitos consagrados en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y de la 

S.S., en concordancia con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, el 

Despacho dispondrá admitir la presente demanda.  

 

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente 

demanda, al representante legal de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES o a quién haga sus 

veces, de conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8 del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020, y al representante legal de las 

demandadas ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. Y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. o a quien haga 

sus veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 8 del Decreto 

806 del 04 de junio de 2020.  

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho;   

 

RESUELVE: 



 

1. RECONOCER personería para actuar al abogado CAMILO ALBERTO 

GARZÓN GORDILLO identificado con la cédula de ciudadanía No. 

80.198.882 y T.P. No. 155.450 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y fines del 

poder conferido. 

 

2. ADMITIR la presente demanda de MARÍA PAULA HERNÁNDEZ 

PATIÑO identificada con cédula de ciudadanía No. 51.935.373 

contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. Y LA SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A.   

 

3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de las demandadas ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. Y LA SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., o a quien haga sus veces, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia con el 

artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

 
4. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, o a quién haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8 

del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

5. NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del 

presente auto a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus 

veces, en los términos del Artículo 612 del Código General del 

Proceso, para lo de su cargo. 

 



6. Vencido el término de traslado a la parte accionada, la parte 

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de 

los cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 

del C.P.T y S.S. 

 

7. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el término 

de diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a partir del día 

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega 

electrónica de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndole que 

debe nombrar apoderado para que la represente en este asunto. 

 

8. ADVERTIRLE a las demandadas que deben aportar con la 

contestación de la demanda las documentales que reposen en su 

poder y que tengan injerencia con este proceso, so pena de las 

sanciones a que hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 

del C.P.T. y de la S.S y allegarse a través del correo electrónico 

institucional del Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda 

vez que el Despacho no tiene atención al Público de manera 

presencial, en atención a la emergencia sanitaria que vive nuestro 

país con ocasión a la pandemia generada por el COVID-19. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
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INFORME SECRETARIAL.  INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la 

Señora Juez informándole que la presente demanda Ordinaria Laboral con 
radicado N° 11001310500220210002500 de JORGE VARGAS VARGAS 

contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y LA JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ; dándole cumplimiento a lo ordenado en auto que antecede. 
Sírvase proveer. 

 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la 

parte demandante subsanó dentro del término establecido en el artículo 28 

del C.P.T y de la S.S., conforme a lo ordenado en el auto que antecede y que 

reúne los requisitos consagrados en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y de la 

S.S., en concordancia con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, el 

Despacho dispondrá admitir la presente demanda.  

 

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente 

demanda, al representante legal de las demandadas ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y LA JUNTA NACIONAL 

DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ o a quién haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 

del 04 de junio de 2020. 

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho;   

 

RESUELVE: 

 

1. RECONOCER personería para actuar a la abogada ANA CLEMENCIA 

CORONADO HERNÁNDEZ identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 51.582.798 y T.P. No. 44.091 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderada de la parte demandante, en los términos 

y fines del poder conferido. 



 

2. ADMITIR la presente demanda de JORGE VARGAS VARGAS 

identificado con cédula de ciudadanía No. 4.119.030 contra LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y LA JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ.   

 
3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de las demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y LA JUNTA NACIONAL DE 

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, o a quién haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8 

del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

4. NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del 

presente auto a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus 

veces, en los términos del Artículo 612 del Código General del 

Proceso, para lo de su cargo. 

 

5. Vencido el término de traslado a la parte accionada, la parte 

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de 

los cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 

del C.P.T y S.S. 

 

6. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el término 

de diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a partir del día 

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega 

electrónica de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndole que 

debe nombrar apoderado para que la represente en este asunto. 

 

7. ADVERTIRLE a las demandadas que deben aportar con la 

contestación de la demanda las documentales que reposen en su 

poder y que tengan injerencia con este proceso, so pena de las 

sanciones a que hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 

del C.P.T. y de la S.S y allegarse a través del correo electrónico 



institucional del Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda 

vez que el Despacho no tiene atención al Público de manera 

presencial, en atención a la emergencia sanitaria que vive nuestro 

país con ocasión a la pandemia generada por el COVID-19. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
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INFORME SECRETARIAL.  INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la 

Señora Juez informándole que la presente demanda Ordinaria Laboral con 

radicado N° 11001310500220210009300 de CLAUDIA CONSUELO 

MARTÍNEZ BECERRA contra AEROVÍAS DEL CONTINENTE 

AMERICANO S.A. AVIANCA S.A. Y LA COOPERATIVA DE TRABAJO 

ASOCIADO SERVICOPAVA; dándole cumplimiento a lo ordenado en auto 

que antecede. Sírvase proveer. 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la 

parte demandante subsanó dentro del término establecido en el artículo 28 

del C.P.T y de la S.S., conforme a lo ordenado en el auto que antecede y 

que reúne los requisitos consagrados en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y 

de la S.S., en concordancia con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, el 

Despacho dispondrá admitir la presente demanda.    

 

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente 

demanda, al representante legal de las demandadas AEROVÍAS DEL 

CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA S.A. Y LA COOPERATIVA DE 

TRABAJO ASOCIADO SERVICOPAVA, o a quien haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso, en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de 

junio de 2020.  

 

Por lo anteriormente expuesto el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. RECONOCER personería para actuar a la abogada ANDREA 

CAROLINA MOLINA VANEGAS identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 52.396.754 y T.P. No. 231.635 del Consejo Superior 

de la Judicatura, como apoderada de la parte demandante, en los 

términos y fines del poder conferido. 

 



2. ADMITIR la presente demanda de CLAUDIA CONSUELO 

MARTÍNEZ BECERRA identificada con cédula de ciudadanía No. 

52.966.533 contra AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO 

S.A. AVIANCA S.A. Y LA COOPERATIVA DE TRABAJO 

ASOCIADO SERVICOPAVA.      

 

3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de las demandadas AEROVÍAS DEL CONTINENTE 

AMERICANO S.A. AVIANCA S.A. Y LA COOPERATIVA DE 

TRABAJO ASOCIADO SERVICOPAVA, o a quien haga sus veces, 

de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del 

C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de 

junio de 2020.  

 

4. Vencido el término de traslado a la parte accionada, la parte 

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de 

los cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 

28 del C.P.T y S.S. 

 

5. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el 

término de diez (10) días hábiles a los demandados, contados a 

partir del día siguiente de la fecha de su notificación, haciéndoles 

entrega electrónica de las copias del libelo demandatorio y 

advirtiéndoles que deben nombrar apoderado para que los 

represente en este asunto.  

 

6. ADVERTIRLE a las demandadas que deben aportar con la 

contestación de la demanda las documentales que reposen en su 

poder y que tengan injerencia con este proceso, so pena de las 

sanciones a que hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 

del C.P.T. y de la S.S y allegarse a través del correo electrónico 

institucional del Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

toda vez que el Despacho no tiene atención al Público de manera 

presencial, en atención a la emergencia sanitaria que vive nuestro 

país con ocasión a la pandemia generada por el COVID-19. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
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INFORME SECRETARIAL.  INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la 

Señora Juez informándole que la presente demanda Ordinaria Laboral con 

radicado N° 11001310500220210009800 de BLANCA YANETH MORENO 

LÓPEZ contra WORK & FASHION S.A.; dándole cumplimiento a lo 

ordenado en auto que antecede. Sírvase proveer. 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la 

parte demandante subsanó dentro del término establecido en el artículo 28 

del C.P.T y de la S.S., conforme a lo ordenado en el auto que antecede y 

que reúne los requisitos consagrados en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y 

de la S.S., en concordancia con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, el 

Despacho dispondrá admitir la presente demanda.    

 

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente 

demanda, al representante legal de la demandada WORK & FASHION 

S.A., o a quien haga sus veces, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

 

Por lo anteriormente expuesto el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. RECONOCER personería para actuar al abogado MILLER 

ANTONIO SUÁREZ HERRERA identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.030.609.545 y T.P. No. 270.520 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte demandante, 

en los términos y fines del poder conferido. 

 

2. ADMITIR la presente demanda de BLANCA YANETH MORENO 

LÓPEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 39.638.476 

contra WORK & FASHION S.A.      



 

3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de la demandada WORK & FASHION S.A., o a quien haga sus 

veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del 

C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de 

junio de 2020.  

 

4. Vencido el término de traslado a la parte accionada, la parte 

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de 

los cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 

28 del C.P.T y S.S. 

 
5. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el 

término de diez (10) días hábiles a los demandados, contados a 

partir del día siguiente de la fecha de su notificación, haciéndoles 

entrega electrónica de las copias del libelo demandatorio y 

advirtiéndoles que deben nombrar apoderado para que los 

represente en este asunto.  

 

6. ADVERTIRLE a la demandada que debe aportar con la contestación 

de la demanda las documentales que reposen en su poder y que 

tengan injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que 

hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la 

S.S y allegarse a través del correo electrónico institucional del 

Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el 

Despacho no tiene atención al Público de manera presencial, en 

atención a la emergencia sanitaria que vive nuestro país con 

ocasión a la pandemia generada por el COVID-19. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
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INFORME SECRETARIAL Bogotá D.C., al Despacho de la señora Juez, 

informándole que venció el término establecido en la Ley, el apoderado de la 

parte demandante no subsanó integralmente la demanda dentro del proceso 

radicado bajo el No. 11001310500220210010200, conforme a lo indicado 

en auto anterior. Sírvase proveer. 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se observa que la 

parte demandante si bien allegó escrito de subsanación corrigiendo 

parcialmente las deficiencias advertidas mediante auto de fecha 06 de 

agosto de 2021, lo cierto es que no dio cumplimiento de forma integral a lo 

ordenado en dicho auto, toda vez que se le puso de presente al apoderado 

de la parte actora que debía allegar la prueba de agotamiento de la 

reclamación administrativa respecto de cada una de las demandadas por 

cada uno de los demandantes, conforme se prevé en el artículo 6° del C.P.T. 

y de la S.S. que al tenor literal indica: 

 

“Artículo 6o. Reclamación administrativa: Las acciones 

contenciosas contra la Nación, las entidades territoriales y 

cualquiera otra entidad de la administración pública sólo podrán 

iniciarse cuando se haya agotado la reclamación administrativa. 

Esta reclamación consiste en el simple reclamo escrito del servidor 

público o trabajador sobre el derecho que pretenda, y se agota cuando 

se haya decidido o cuando transcurrido un mes desde su presentación 

no ha sido resuelta. 

 

Mientras esté pendiente el agotamiento de la reclamación administrativa 

se suspende el término de prescripción de la respectiva acción. 

 

Cuando la ley exija la conciliación extrajudicial en derecho como requisito 

de procedibilidad, ésta reemplazará la reclamación administrativa de 

que trata el presente artículo.” 



 

Pese a haberse efectuado el requerimiento al apoderado de la parte actora, 

y pese a que logran evidenciarse resoluciones de la Administradora 

Colombiana de Pensiones – Colpensiones, lo cierto es que las mismas fueron 

allegadas a nombre del señor Edgar Enrique Franco y Luis Fernando Gález 

López, sin que se evidencia dicho trámite en nombre de Jorge Eliécer 

Sánchez Herrera, teniendo así que no se agotó la reclamación 

administrativa, sin dar cumplimiento a lo anteriormente mencionado. 

 

Por otra parte, y si bien se evidenció que se dio traslado de la subsanación 

de la demanda a las demandadas, lo cierto es que no se evidencia constancia 

de envío de la demanda y anexos iniciales; esto teniendo en cuenta, que de 

conformidad con el Decreto 806 de 2020 es obligación de la parte activa 

enviar por medio electrónico copia de la demanda de sus anexos, y en casos 

de inadmitirse, remitirse el escrito de subsanación, teniendo la obligación 

de remitir ambos escritos. 

 

Por lo anteriormente expuesto, sin que sea necesario ahondar en mayores 

consideraciones, y conforme a lo establecido en el artículo 28 del C.P.T. y de 

la S.S., el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 
1. RECHAZAR la presente demanda. En consecuencia, descárguense de 

los registros respectivos la demanda digital, devuélvase el expediente 

al apoderado de la parte demandante, y háganse las anotaciones del 

caso. 

 

2. En firme la presente providencia, ARCHÍVESE el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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INFORME SECRETARIAL Bogotá D.C., al Despacho de la señora Juez, 

informándole que la parte demandante no subsanó la demanda dentro del 

proceso radicado bajo el No. 11001310500220210010900, vencido el 

término establecido en la Ley conforme a lo indicado en auto anterior. 

Sírvase proveer.    

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se observa que la 

parte demandante una vez vencido el término para allegar escrito de 

subsanación corrigiendo las deficiencias advertidas mediante auto de fecha 

trece (13) de agosto de 2021 y notificado por Estado de fecha 20 de agosto 

del 2021, no dio cumplimiento a lo solicitado conforme se prevé en el artículo 

28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la Ley 712 de 

2001, que al tenor literal indica:   

 

“(…) Artículo 28. Devolución y reforma de la demanda. Antes de 

admitir la demanda y si el juez observare que no reúne los requisitos 

exigidos por el artículo 25 de este código, la devolverá al demandante 

para que subsane dentro del término de cinco (5) días las deficiencias 

que le señale (…)”. 

 

Significa lo anterior, que una vez vencido el término para allegar escrito que 

daba cumplimiento al requerimiento solicitado, no se evidenció que la parte 

demandante se pronunciara sobre la exigencia del auto inmediatamente 

anterior. 

 

Por lo anteriormente expuesto, sin que sea necesario ahondar en mayores 

consideraciones, y conforme a lo establecido en el artículo 28 del C.P.T. y de 

la S.S., el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 



1. RECHAZAR la presente demanda. En consecuencia, descárguense de 

los registros respectivos la demanda digital, devuélvase el expediente 

al apoderado de la parte demandante, y háganse las anotaciones del 

caso. 

 

2. En firme la presente providencia, ARCHÍVESE el proceso. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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INFORME SECRETARIAL.  INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la 

Señora Juez informándole que la presente demanda Ordinaria Laboral con 

radicado N° 11001310500220210011500 de LIGIA MARTÍNEZ 

PULGARÍN contra CENTAURUS MENSAJEROS S.A.; dándole 

cumplimiento a lo ordenado en auto que antecede. Sírvase proveer. 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la 

parte demandante subsanó dentro del término establecido en el artículo 28 

del C.P.T y de la S.S., conforme a lo ordenado en el auto que antecede y 

que reúne los requisitos consagrados en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y 

de la S.S., en concordancia con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, el 

Despacho dispondrá admitir la presente demanda.    

 

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente 

demanda, al representante legal de la demandada CENTAURUS 

MENSAJEROS S.A., o a quien haga sus veces, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

 

Por lo anteriormente expuesto el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. RECONOCER personería para actuar al abogado MAURICIO 

SÁENZ TRUJILLO identificado con la cédula de ciudadanía No. 

11.315.384 y T.P. No. 290.579 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y fines del poder conferido. 

 

2. ADMITIR la presente demanda de LIGIA MARTÍNEZ PULGARÍN 

identificada con cédula de ciudadanía No. 20.351.934 contra 

CENTAURUS MENSAJEROS S.A.      



 

3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de la demandada CENTAURUS MENSAJEROS S.A., o a quien 

haga sus veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 291 

y 292 del C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 

del 04 de junio de 2020.  

  

4. Vencido el término de traslado a la parte accionada, la parte 

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de 

los cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 

28 del C.P.T y S.S. 

 
5. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el 

término de diez (10) días hábiles a los demandados, contados a 

partir del día siguiente de la fecha de su notificación, haciéndoles 

entrega electrónica de las copias del libelo demandatorio y 

advirtiéndoles que deben nombrar apoderado para que los 

represente en este asunto.  

 

6. ADVERTIRLE a la demandada que debe aportar con la contestación 

de la demanda las documentales que reposen en su poder y que 

tengan injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que 

hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la 

S.S y allegarse a través del correo electrónico institucional del 

Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el 

Despacho no tiene atención al Público de manera presencial, en 

atención a la emergencia sanitaria que vive nuestro país con 

ocasión a la pandemia generada por el COVID-19. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
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INFORME SECRETARIAL.  INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la 

Señora Juez informándole que la presente demanda Ordinaria Laboral con 
radicado N° 11001310500220210011600 de DORIS JULIETH ULLOA 

RODRÍGUEZ contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, ACTIVOS S.A.S., COLTEMPORA S.A.S., 
UNIÓN TEMPORAL SERDAN S.A.S., GENTE OPORTUNA S.A.S., MISIÓN 
TEMPORAL LTDA Y SELECTIVA S.A.S.; dándole cumplimiento a lo 

ordenado en auto que antecede. Sírvase proveer. 
 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la 

parte demandante subsanó dentro del término establecido en el artículo 28 

del C.P.T y de la S.S., conforme a lo ordenado en el auto que antecede y que 

reúne los requisitos consagrados en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y de la 

S.S., en concordancia con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, el 

Despacho dispondrá admitir la presente demanda.  

 

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente 

demanda, al representante legal de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES o a quién haga sus 

veces, de conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8 del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020, y al representante legal de las 

demandadas ACTIVOS S.A.S., COLTEMPORA S.A.S., UNIÓN TEMPORAL 

SERDAN S.A.S., GENTE OPORTUNA S.A.S., MISIÓN TEMPORAL LTDA Y 

SELECTIVA S.A.S. o a quien haga sus veces, de conformidad con lo previsto 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia 

con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho;   

 

RESUELVE: 

 



1. RECONOCER personería para actuar a la abogada LUISA FABIOLA 

ROA SUÁREZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 

52.382.466 y T.P. No. 219.147 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y fines del 

poder conferido. 

 

2. ADMITIR la presente demanda de DORIS JULIETH ULLOA 

RODRÍGUEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.015.998.903 contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, ACTIVOS S.A.S., COLTEMPORA 

S.A.S., UNIÓN TEMPORAL SERDAN S.A.S., GENTE OPORTUNA 

S.A.S., MISIÓN TEMPORAL LTDA Y SELECTIVA S.A.S.   

 

3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de las demandadas ACTIVOS S.A.S., COLTEMPORA S.A.S., 

UNIÓN TEMPORAL SERDAN S.A.S., GENTE OPORTUNA S.A.S., 

MISIÓN TEMPORAL LTDA Y SELECTIVA S.A.S., o a quien haga sus 

veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del 

C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de 

junio de 2020.   

 
4. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, o a quién haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8 

del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

5. NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del 

presente auto a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus 

veces, en los términos del Artículo 612 del Código General del 

Proceso, para lo de su cargo. 

 

6. Vencido el término de traslado a la parte accionada, la parte 

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de 



los cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 

del C.P.T y S.S. 

 

7. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el término 

de diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a partir del día 

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega 

electrónica de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndole que 

debe nombrar apoderado para que la represente en este asunto. 

 

8. ADVERTIRLE a las demandadas que deben aportar con la 

contestación de la demanda las documentales que reposen en su 

poder y que tengan injerencia con este proceso, so pena de las 

sanciones a que hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 

del C.P.T. y de la S.S y allegarse a través del correo electrónico 

institucional del Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda 

vez que el Despacho no tiene atención al Público de manera 

presencial, en atención a la emergencia sanitaria que vive nuestro 

país con ocasión a la pandemia generada por el COVID-19. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
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INFORME SECRETARIAL.  INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la 

Señora Juez informándole que la presente demanda Ordinaria Laboral con 

radicado N° 11001310500220210011900 de FERNEY PÉREZ GARCÍA 

contra LOZANO MUÑOZ S.A.S. y los señores ANTONIO LOZANO ZAIDEN 

Y NORBERTO DE JESÚS MUÑOZ BURGOS; dándole cumplimiento a lo 

ordenado en auto que antecede. Sírvase proveer. 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la 

parte demandante subsanó dentro del término establecido en el artículo 28 

del C.P.T y de la S.S., conforme a lo ordenado en el auto que antecede y 

que reúne los requisitos consagrados en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y 

de la S.S., en concordancia con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, el 

Despacho dispondrá admitir la presente demanda.    

 

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente 

demanda, al representante legal de la demandada LOZANO MUÑOZ 

S.A.S., o a quien haga sus veces, y a los señores ANTONIO LOZANO 

ZAIDEN Y NORBERTO DE JESÚS MUÑOZ BURGOS de conformidad con 

lo previsto en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

 

Por lo anteriormente expuesto el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. RECONOCER personería para actuar al abogado LUIS CAMILO 

OMEARA RIVEIRA identificado con la cédula de ciudadanía No. 

79.424.096 y T.P. No. 77789 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y fines del 

poder conferido. 

 



2. ADMITIR la presente demanda de FERNEY PÉREZ GARCÍA 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.295.751 contra 

LOZANO MUÑOZ S.A.S. y los señores ANTONIO LOZANO ZAIDEN 

Y NORBERTO DE JESÚS MUÑOZ BURGOS.      

 

3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal del demandado LOZANO MUÑOZ S.A.S., o a quien haga sus 

veces, y a los señores ANTONIO LOZANO ZAIDEN Y NORBERTO 

DE JESÚS MUÑOZ BURGOS, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

  

4. Vencido el término de traslado a la parte accionada, la parte 

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de 

los cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 

28 del C.P.T y S.S. 

 

5. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el 

término de diez (10) días hábiles a los demandados, contados a 

partir del día siguiente de la fecha de su notificación, haciéndoles 

entrega electrónica de las copias del libelo demandatorio y 

advirtiéndoles que deben nombrar apoderado para que los 

represente en este asunto.  

 

6. ADVERTIRLE a los demandados que deben aportar con la 

contestación de la demanda las documentales que reposen en su 

poder y que tengan injerencia con este proceso, so pena de las 

sanciones a que hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 

del C.P.T. y de la S.S y allegarse a través del correo electrónico 

institucional del Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

toda vez que el Despacho no tiene atención al Público de manera 

presencial, en atención a la emergencia sanitaria que vive nuestro 

país con ocasión a la pandemia generada por el COVID-19. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
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INFORME SECRETARIAL.  INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la 

Señora Juez informándole que la presente demanda Ordinaria Laboral con 

radicado N° 11001310500220210012300 de JOSE ANTONIO MARTÍNEZ 

CASTILLO contra SISMEDICA SOCIEDAD POR ACCIONES 

SIMPLIFICADAS; dándole cumplimiento a lo ordenado en auto que 

antecede. Sírvase proveer.  

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la 

parte demandante subsanó dentro del término establecido en el artículo 28 

del C.P.T y de la S.S., conforme a lo ordenado en el auto que antecede y 

que reúne los requisitos consagrados en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y 

de la S.S., en concordancia con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, el 

Despacho dispondrá admitir la presente demanda.    

 

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente 

demanda, al representante legal de la demandada SISMEDICA SOCIEDAD 

POR ACCIONES SIMPLIFICADAS, o a quien haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso, en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de 

junio de 2020.  

 

Por lo anteriormente expuesto el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. RECONOCER personería para actuar a la abogada TICTZI 

NACTZALI GONZÁLEZ BAQUERO identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.121.841.752 y T.P. No. 240656 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderada de la parte demandante, 

en los términos y fines del poder conferido. 

 



2. ADMITIR la presente demanda de JOSE ANTONIO MARTÍNEZ 

CASTILLO identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.102.809.052 contra SISMEDICA SOCIEDAD POR ACCIONES 

SIMPLIFICADAS.       

 

3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de la demandada SISMEDICA SOCIEDAD POR ACCIONES 

SIMPLIFICADAS, o a quien haga sus veces, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia con 

el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.   

  

4. Vencido el término de traslado a la parte accionada, la parte 

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de 

los cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 

28 del C.P.T y S.S. 

 
5. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el 

término de diez (10) días hábiles a los demandados, contados a 

partir del día siguiente de la fecha de su notificación, haciéndoles 

entrega electrónica de las copias del libelo demandatorio y 

advirtiéndoles que deben nombrar apoderado para que los 

represente en este asunto.  

 

6. ADVERTIRLE a los demandados que deben aportar con la 

contestación de la demanda las documentales que reposen en su 

poder y que tengan injerencia con este proceso, so pena de las 

sanciones a que hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 

del C.P.T. y de la S.S y allegarse a través del correo electrónico 

institucional del Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

toda vez que el Despacho no tiene atención al Público de manera 

presencial, en atención a la emergencia sanitaria que vive nuestro 

país con ocasión a la pandemia generada por el COVID-19. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
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INFORME SECRETARIAL.  INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la 

Señora Juez informándole que la presente demanda Ordinaria Laboral con 

radicado N° 11001310500220210012700 de MARY LUZ DÍAZ ORTÍZ 

contra GCSI GRUPO COLOMBIANO DE SEGURIDAD INTEGRAL 

LTDA; dándole cumplimiento a lo ordenado en auto que antecede. Sírvase 

proveer.  

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la 

parte demandante subsanó dentro del término establecido en el artículo 28 

del C.P.T y de la S.S., conforme a lo ordenado en el auto que antecede y 

que reúne los requisitos consagrados en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y 

de la S.S., en concordancia con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, el 

Despacho dispondrá admitir la presente demanda.    

 

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente 

demanda, al representante legal de la demandada GCSI GRUPO 

COLOMBIANO DE SEGURIDAD INTEGRAL LTDA, o a quien haga sus 

veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 

04 de junio de 2020.  

 

Por lo anteriormente expuesto el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. RECONOCER personería para actuar al abogado FRANCISCO 

JAVIER ORTEGA FORERO identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 79.820.030 y T.P. No. 161.971 del Consejo Superior 

de la Judicatura, como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y fines del poder conferido. 

 



2. ADMITIR la presente demanda de MARY LUZ DÍAZ ORTÍZ 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.516.678 contra GCSI 

GRUPO COLOMBIANO DE SEGURIDAD INTEGRAL LTDA.       

 

3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de la demandada GCSI GRUPO COLOMBIANO DE 

SEGURIDAD INTEGRAL LTDA, o a quien haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. en 

concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020.   

  

4. Vencido el término de traslado a la parte accionada, la parte 

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de 

los cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 

28 del C.P.T y S.S. 

 
5. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el 

término de diez (10) días hábiles a los demandados, contados a 

partir del día siguiente de la fecha de su notificación, haciéndoles 

entrega electrónica de las copias del libelo demandatorio y 

advirtiéndoles que deben nombrar apoderado para que los 

represente en este asunto.  

 

6. ADVERTIRLE a los demandados que deben aportar con la 

contestación de la demanda las documentales que reposen en su 

poder y que tengan injerencia con este proceso, so pena de las 

sanciones a que hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 

del C.P.T. y de la S.S y allegarse a través del correo electrónico 

institucional del Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

toda vez que el Despacho no tiene atención al Público de manera 

presencial, en atención a la emergencia sanitaria que vive nuestro 

país con ocasión a la pandemia generada por el COVID-19. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole que 

la presente demanda Ordinaria Laboral de GUILLERMO RUÍZ INFANTE 

contra EL INSTITUTO MILITAR ANTONIO RICAURTE LTDA EN 

LIQUIDACIÓN; correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el N° 

11001310500220210012900. Sírvase proveer.  

 
 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 
Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, y estando dentro de la 

oportunidad procesal respectiva, el Despacho efectúa el estudio de la 

demanda, advirtiendo que no puede ser admitida, toda vez que presenta las 

siguientes falencias: 

 

1. Quien suscribe la demanda no acredita su condición de abogado, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 22 del Decreto 196 de 1971 

y con los artículos 33 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con el 73 

del C.G.P., por lo que se deberá realizar lo pertinente, allegando copia de 

su tarjeta profesional. 

 

2. El poder allegado deberá indicar la dirección electrónica que el 

apoderado relaciona en el Registro Nacional de Abogados, conforme al 

artículo 5° del Decreto 806 de 2020, situación que no se evidencia en el 

poder allegado. 

 

3. Deberá adecuar los numerales 36 y 37 del acápite de hechos, teniendo 

en cuenta que en los mismos no deberán anexarse pruebas, si no 

únicamente relatar los hechos que dieron origen a la presente 

controversia. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 



PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por   GUILLERMO 

RUÍZ INFANTE contra EL INSTITUTO MILITAR ANTONIO RICAURTE LTDA 

EN LIQUIDACIÓN.                     

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte actora 

para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo se le 

informa al extremo activo que el escrito de subsanación debe allegarse a través 

del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no tiene 

atención al Público de manera presencial, en atención a la emergencia 

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el 

COVID-19, además deberá enviar copia de la subsanación a la parte 

demandada, so pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo dispone el 

artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la ley 712 

de 2001.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole que 

la presente demanda Ordinaria Laboral de DENNIS ANDREA BERNAL 

GORDILLO contra LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.; correspondió por reparto a este 

Juzgado y se radicó bajo el N° 11001310500220210013000. Sírvase proveer. 

 

 
NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 
 

 

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, y estando dentro de la 

oportunidad procesal respectiva, el Despacho efectúa el estudio de la 

demanda, advirtiendo que no puede ser admitida, toda vez que presenta las 

siguientes falencias: 

 

1. No existe prueba del envío de la demanda a la parte demandada, 

conforme lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por DENNIS 

ANDREA BERNAL GORDILLO contra LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.                   

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte actora 

para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo se le 

informa al extremo activo que el escrito de subsanación debe allegarse a través 

del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no tiene 

atención al Público de manera presencial, en atención a la emergencia 

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el 

COVID-19, además deberá enviar copia de la subsanación a la parte 

demandada, so pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo dispone el 



artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la ley 712 

de 2001.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Firmado Por: 

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez 

Juez 

Laboral 002 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole que 

la presente demanda Ordinaria Laboral de MIGUEL ORLANDO PINZÓN 

PINZÓN contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES; correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el 

N° 11001310500220210013600. Sírvase proveer.  

 
 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 
Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, y estando dentro de la 

oportunidad procesal respectiva, el Despacho efectúa el estudio de la 

demanda, advirtiendo que no puede ser admitida, toda vez que presenta las 

siguientes falencias: 

 

1. El poder allegado deberá indicar la dirección electrónica que el 

apoderado relaciona en el Registro Nacional de Abogados, conforme al 

artículo 5° del Decreto 806 de 2020, situación que no se evidencia en el 

poder allegado. 

 

2. Si bien dentro del acápite de pruebas se relaciona en el numeral dos 

“copia del registro civil de nacimiento de MIGUEL ANGEL PINZON 

MEDINA”, una vez revisados los anexos, no se encontró que dicha 

documental hubiese sido anexada junto con el escrito demandatorio, 

razón por la cual el apoderado de la parte actora deberá allegarla si 

pretende hacerla valer como prueba. 

 

3. Dentro de los archivos adjuntos con el escrito demandatorio, logra 

evidenciarse el registro civil de matrimonio con indicativo serial 

6317467, sin embargo, el mismo no fue relacionado en el acápite de 

pruebas, situación que deberá ser corregida si pretende hacerlas valer 

como pruebas. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 



 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por    MIGUEL 

ORLANDO PINZÓN PINZÓN contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES COLPENSIONES.                      

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte actora 

para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo se le 

informa al extremo activo que el escrito de subsanación debe allegarse a través 

del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no tiene 

atención al Público de manera presencial, en atención a la emergencia 

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el 

COVID-19, además deberá enviar copia de la subsanación a la parte 

demandada, so pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo dispone el 

artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la ley 712 

de 2001.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Firmado Por: 

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez 

Juez 

Laboral 002 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole que 

la presente demanda Ordinaria Laboral de DANIEL RICARDO ROJAS 

RODRÍGUEZ contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES; correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo 

el N° 11001310500220210013700. Sírvase proveer.  

 
 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 
Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, y estando dentro de la 

oportunidad procesal respectiva, el Despacho efectúa el estudio de la 

demanda, advirtiendo que no puede ser admitida, toda vez que presenta las 

siguientes falencias: 

 

1. No se encontraron anexas las documentales relacionadas en los 

numerales 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27 y 28 del 

acápite de pruebas, razón por la cual el apoderado de la parte actora 

deberá allegarlas dentro del término, si pretende hacerlas valer como 

pruebas dentro del proceso. 

 

2. Deberá allegar nuevamente la prueba relacionada en el numeral 13 

como “fotocopia de matriz de identificación de peligros y valoración de 

riesgos, emitida por CRISTAR S.A. planta Buga”, de tal forma que pueda 

visualizarse de manera clara el contenido e información de dicha 

documental. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por DANIEL 

RICARDO ROJAS RODRÍGUEZ contra LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.                    

 



SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte actora 

para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo se le 

informa al extremo activo que el escrito de subsanación debe allegarse a través 

del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no tiene 

atención al Público de manera presencial, en atención a la emergencia 

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el 

COVID-19, además deberá enviar copia de la subsanación a la parte 

demandada, so pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo dispone el 

artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la ley 712 

de 2001.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Firmado Por: 

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez 

Juez 

Laboral 002 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e279f9b0526c56a3264a225b3321687e5741641df999943291adbca9adea

0b5d 

Documento generado en 03/09/2021 03:11:31 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole que 

la presente demanda Ordinaria Laboral de JOSE RICARDO SEGURA 

MOYANO contra ADMIPRONTA S.A.S.; correspondió por reparto a este 

Juzgado y se radicó bajo el N° 11001310500220210013900. Sírvase proveer.  

 
 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 
Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, y estando dentro de la 

oportunidad procesal respectiva, el Despacho efectúa el estudio de la 

demanda, advirtiendo que no puede ser admitida, toda vez que presenta las 

siguientes falencias: 

 

1. No existe prueba del envío de la demanda a la parte demandada, 

conforme lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

2. En el acápite de procedimiento, se hace relación a un proceso “ordinario 

laboral de única instancia”, situación que deberá ser corregida como 

quiera que de conformidad con lo establecido en el artículo 12 del C.P.T. 

y de la S.S., ante el Juez Laboral del Circuito se conocen demandas de 

Primera Instancia. 

 

3. La demanda y el poder allegado se encuentran dirigidos al Juez Laboral 

de Pequeñas Causas, situación que deberá ser corregida, como quiera 

que la presente demanda se tramitará ante el Juez Laboral del Circuito. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por JOSE RICARDO 

SEGURA MOYANO contra ADMIPRONTA S.A.S.                   

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte actora 

para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo se le 



informa al extremo activo que el escrito de subsanación debe allegarse a través 

del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no tiene 

atención al Público de manera presencial, en atención a la emergencia 

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el 

COVID-19, además deberá enviar copia de la subsanación a la parte 

demandada, so pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo dispone el 

artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la ley 712 

de 2001.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Firmado Por: 

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez 

Juez 

Laboral 002 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
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reglamentario 2364/12 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole que 

la presente demanda Ordinaria Laboral de FARIDE PARDO LEÓN contra LA 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A.; correspondió por reparto a este Juzgado y se 

radicó bajo el N° 11001310500220210014000. Sírvase proveer. 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la 

presente demanda cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25 

y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia 

con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, el Despacho dispondrá admitir 

la presente demanda. 

 

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente demanda, 

al representante legal de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. o a quien haga sus 

veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 

de junio de 2020.  

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho;   

 

RESUELVE: 

 

1. RECONOCER personería para actuar al abogado JOHANN NÍCOLAS 

VALLEJO MOTTA identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.110.556.172 y T.P. No. 310.628 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado de la parte demandante, en los términos 

y fines del poder conferido. 



 

2. ADMITIR la presente demanda de FARIDE PARDO LEÓN, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 52.097.094 contra LA SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A.  

 

3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., o a quien haga sus veces, 

de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. en 

concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

 

4. Vencido el término de traslado a la parte accionada, la parte 

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de los 

cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 del 

C.P.T y S.S. 

 

5. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el término de 

diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a partir del día 

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega electrónica 

de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndole que debe nombrar 

apoderado para que la represente en este asunto. 

 

6. ADVERTIRLE a la demandada que debe aportar con la contestación de 

la demanda las documentales que reposen en su poder y que tengan 

injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que hubiere 

lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la S.S y 

allegarse a través del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no 

tiene atención al Público de manera presencial, en atención a la 

emergencia sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia 

generada por el COVID-19. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

mailto:jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Firmado Por: 

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez 

Juez 

Laboral 002 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole que 

la presente demanda Ordinaria Laboral de CLAUDIA LEONOR CAMACHO 

BELTRÁN contra NUEVO GIMNASIO LA CÚSPIDE LTDA; correspondió por 

reparto a este Juzgado y se radicó bajo el N° 11001310500220210014300. 

Sírvase proveer. 

 
 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 
Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, y estando dentro de la 

oportunidad procesal respectiva, el Despacho efectúa el estudio de la 

demanda, advirtiendo que no puede ser admitida, toda vez que presenta las 

siguientes falencias: 

 

1. Quien suscribe la demanda no acredita su condición de abogado, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 22 del Decreto 196 de 1971 

y con los artículos 33 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con el 73 

del C.G.P., por lo que se deberá realizar lo pertinente, allegando copia de 

su tarjeta profesional. 

 

2. El poder allegado deberá indicar la dirección electrónica que el 

apoderado relaciona en el Registro Nacional de Abogados, conforme al 

artículo 5° del Decreto 806 de 2020, situación que no se evidencia en el 

poder allegado. 

 

3. Deberá adecuar los hechos de la demanda, de tal forma que se relaten 

aquellas situaciones que dieron origen a la controversia, evitando citar 

de manera textual lo que se encuentra dentro de las pruebas allegadas. 

 

Adicional a lo anterior, deberá narrarlos de manera CONSECUTIVA y 

clara, narrándose solo un hecho o situación en cada numeral, redactado 

de tal forma que no admita sino un solo pronunciamiento (admito, niego 

o no me consta), esto por cuanto tales hechos mencionados, contienen 

varias situaciones fácticas en cada uno de ellos, lo que el apoderado 

deberá ajustar a la citada normatividad, esto teniendo en cuenta que en 



los numerales 1, 3, 5 del acápite sobre las controversias pensionales 

derivadas del contrato de trabajo que suscribieron mi mandante y el 

demandado entre 2010 a 2015 cuentan con mas de un hecho en cada 

numeral, y haciendo claridad de que los hechos deben ser enumerados 

consecutivamente, ya que en la demanda se evidencia que se enumera 

hasta el diez, y nuevamente empieza numeración desde el 1. 

 

La normatividad y/o jurisprudencia a la que se pretenda hacer 

referencia, deberá relacionarse en el acápite de fundamentos y razones 

de derecho, teniendo en cuenta que dichas apreciaciones no son 

elementos fácticos que deban relacionarse en los hechos de la demanda. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por CLAUDIA 

LEONOR CAMACHO BELTRÁN contra NUEVO GIMNASIO LA CÚSPIDE 

LTDA.                   

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte actora 

para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo se le 

informa al extremo activo que el escrito de subsanación debe allegarse a través 

del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no tiene 

atención al Público de manera presencial, en atención a la emergencia 

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el 

COVID-19, además deberá enviar copia de la subsanación a la parte 

demandada, so pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo dispone el 

artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la ley 712 

de 2001.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Firmado Por: 

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez 



Juez 

Laboral 002 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1dfa77329e56513ee478d266c3bd221ad4e7523d32f4fa77fc8c513fe1be7

fbb 

Documento generado en 03/09/2021 03:11:38 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole 

que la presente demanda Ordinaria Laboral de VÍCTOR MANUEL CHÁVES 

contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES; correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo 

el N° 11001310500220210014400. Sírvase proveer. 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la 

presente demanda cumple con los requisitos establecidos en los artículos 

25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 

concordancia con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, el Despacho 

dispondrá admitir la presente demanda. 

 

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente 

demanda, al representante legal de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES o a quién haga sus 

veces, de conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8 del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho;   

 

RESUELVE: 

 

1. RECONOCER personería para actuar a la abogada JULIETH 

VANESSA BARROS GARCÍA identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.020.781.886 y T.P. No. 280.699 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderada de la parte demandante, 

en los términos y fines del poder conferido. 

 

2. ADMITIR la presente demanda de VÍCTOR MANUEL CHÁVES 

identificado con cédula de ciudadanía No. 17.155.144 contra LA 



ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES.  

 

3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, o a quién haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8 

del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

4. NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del 

presente auto a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus 

veces, en los términos del Artículo 612 del Código General del 

Proceso, para lo de su cargo. 

 

5. Vencido el término de traslado a la parte accionada, la parte 

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de 

los cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 

del C.P.T y S.S. 

 
6. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el término 

de diez (10) días hábiles a la demandada, contados a partir del día 

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega 

electrónica de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndole que 

debe nombrar apoderado para que la represente en este asunto. 

 

7. ADVERTIRLE a la demandada que debe aportar con la contestación 

de la demanda las documentales que reposen en su poder y que 

tengan injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que 

hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la 

S.S y allegarse a través del correo electrónico institucional del 

Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el 

Despacho no tiene atención al Público de manera presencial, en 

atención a la emergencia sanitaria que vive nuestro país con ocasión 

a la pandemia generada por el COVID-19. 

 



Notifíquese y Cúmplase, 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole que 

la presente demanda Ordinaria Laboral de JAKELINE MONTOYA OBANDO 

contra FRKZ FOREST S.A.S.; correspondió por reparto a este Juzgado y se 

radicó bajo el N° 11001310500220210014500. Sírvase proveer. 

 

 
 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 
Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, y estando dentro de la 

oportunidad procesal respectiva, el Despacho efectúa el estudio de la 

demanda, advirtiendo que no puede ser admitida, toda vez que presenta las 

siguientes falencias: 

 

1. Quien suscribe la demanda no acredita su condición de abogado, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 22 del Decreto 196 de 1971 

y con los artículos 33 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con el 73 

del C.G.P., por lo que se deberá realizar lo pertinente, allegando copia de 

su tarjeta profesional. 

 

1. En el acápite de clase de proceso y competencia del juez, se hace relación 

a un proceso “ordinario laboral de única instancia”, situación que deberá 

ser corregida como quiera que de conformidad con lo establecido en el 

artículo 12 del C.P.T. y de la S.S., ante el Juez Laboral del Circuito se 

conocen demandas de Primera Instancia. 

 

2. En el acápite de pruebas se hace relación a “audios de los jefes 

inmediatos señor JUAN GUILLERMO JIMÉNEZ y CAMILA ANDREA 

QUINTERO GRANADOS”, sin embargo, los mismos no fueron allegados, 

situación que deberá ser subsanada por el apoderado de la parte actora, 

quien deberá allegarlos a través del correo electrónico del Juzgado. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 



PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por JAKELINE 

MONTOYA OBANDO contra FRKZ FOREST S.A.S.                    

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte actora 

para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo se le 

informa al extremo activo que el escrito de subsanación debe allegarse a través 

del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no tiene 

atención al Público de manera presencial, en atención a la emergencia 

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el 

COVID-19, además deberá enviar copia de la subsanación a la parte 

demandada, so pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo dispone el 

artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la ley 712 

de 2001.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole que 

la presente demanda Ordinaria Laboral de MARCO TULIO FORERO 

LATORRE contra TRANSMASIVO S.A.; correspondió por reparto a este 

Juzgado y se radicó bajo el N° 11001310500220210014700. Sírvase proveer.  

 
 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 
Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, y estando dentro de la 

oportunidad procesal respectiva, el Despacho efectúa el estudio de la 

demanda, advirtiendo que no puede ser admitida, toda vez que presenta las 

siguientes falencias: 

 

1. Quien suscribe la demanda no acredita su condición de abogado, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 22 del Decreto 196 de 1971 

y con los artículos 33 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con el 73 

del C.G.P., por lo que se deberá realizar lo pertinente, allegando copia de 

su tarjeta profesional. 

 

2. Una vez estudiadas las pretensiones de la demanda, pudo encontrarse 

que frente a las pretensiones principales se solicita que se declare ilegal 

la suspensión del contrato laboral, sin que frente a la misma se 

establezcan las pretensiones condenatorias, pues si bien continuamente 

se relacionan las pretensiones subsidiarias, debe recordársele a la parte 

actora que las mismas proceden cuando se plantean pretensiones que 

se excluyen entre si, razón por la cual el apoderado de la parte deberá 

adecuar tal acápite incluyendo las pretensiones condenatorias y/o 

subsidiarias a que haya lugar. 

 

3. En el acápite de procedimiento, se hace relación a un proceso “ordinario 

laboral de única instancia”, situación que deberá ser corregida como 

quiera que de conformidad con lo establecido en el artículo 12 del C.P.T. 

y de la S.S., ante el Juez Laboral del Circuito se conocen demandas de 

Primera Instancia. 

 



4. La demanda y el poder deberán encontrarse dirigidos al Juez Laboral del 

Circuito de Bogotá, teniendo en cuenta que es ante quien se están 

adelantando las diligencias. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por MARCO TULIO 

FORERO LATORRE contra TRANSMASIVO S.A.                    

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte actora 

para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo se le 

informa al extremo activo que el escrito de subsanación debe allegarse a través 

del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no tiene 

atención al Público de manera presencial, en atención a la emergencia 

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el 

COVID-19, además deberá enviar copia de la subsanación a la parte 

demandada, so pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo dispone el 

artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la ley 712 

de 2001.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole que 

la presente demanda Ordinaria Laboral de CARLOS JULIO GALINDO 

CEPEDA contra A. TORRES Y TORRES CONSTRUCTORA 

S.A.S.; correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el N° 

11001310500220210014800. Sírvase proveer. 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la 

presente demanda cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25 

y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia 

con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, el Despacho dispondrá admitir 

la presente demanda. 

 

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente demanda, 

al representante legal de la demandada A. TORRES Y TORRES 

CONSTRUCTORA S.A.S. o a quien haga sus veces, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho;   

 

RESUELVE: 

 

1. RECONOCER personería para actuar a la abogada YIRNNY TATIANA 

LONDOÑO TRUJILLO identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.010.161.583 y T.P. No. 267.407 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderada de la parte demandante, en los términos 

y fines del poder conferido. 

 



2. ADMITIR la presente demanda de CARLOS JULIO GALINDO CEPEDA, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.427.587 contra A. 

TORRES Y TORRES CONSTRUCTORA S.A.S.  

 

3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de A. TORRES Y TORRES CONSTRUCTORA S.A.S., o a quien 

haga sus veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 

292 del C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 

de junio de 2020.  

 

4. Vencido el término de traslado a la parte accionada, la parte 

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de los 

cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 del 

C.P.T y S.S. 

 

5. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el término de 

diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a partir del día 

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega electrónica 

de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndole que debe nombrar 

apoderado para que la represente en este asunto. 

 

6. ADVERTIRLE a la demandada que debe aportar con la contestación de 

la demanda las documentales que reposen en su poder y que tengan 

injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que hubiere 

lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la S.S y 

allegarse a través del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no 

tiene atención al Público de manera presencial, en atención a la 

emergencia sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia 

generada por el COVID-19. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole que 

la presente demanda Ordinaria Laboral de ROBINSON DAMIÁN VARGAS 

RODRÍGUEZ contra JAIME ALONSO BARRETO GALVIS; correspondió por 

reparto a este Juzgado y se radicó bajo el N° 11001310500220210014900. 

Sírvase proveer. 

 
 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 
Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, y estando dentro de la 

oportunidad procesal respectiva, el Despacho efectúa el estudio de la 

demanda, advirtiendo que no puede ser admitida, toda vez que presenta las 

siguientes falencias: 

 

1. Quien suscribe la demanda no acredita su condición de abogado, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 22 del Decreto 196 de 1971 

y con los artículos 33 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con el 73 

del C.G.P., por lo que se deberá realizar lo pertinente, allegando copia de 

su tarjeta profesional. 

 

2. No existe prueba del envío de la demanda a la parte demandada, 

conforme lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, pues si 

bien se informa que se desconoce la dirección electrónica del 

demandado, el mencionado artículo indica que: “De no conocerse el canal 

de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus anexos”. 

 

3. Deberá allegar nuevamente la documental relacionada en el numeral 11 

del acápite de pruebas relacionada como “Comprobante de pago de 

incapacidad de fecha 9/07/2019 por $ 1.104.155”, teniendo cuenta que 

no es posible visualizar el contenido de la misma. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 



RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por ROBINSON 

DAMIÁN VARGAS RODRÍGUEZ contra JAIME ALONSO BARRETO GALVIS.                   

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte actora 

para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo se le 

informa al extremo activo que el escrito de subsanación debe allegarse a través 

del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no tiene 

atención al Público de manera presencial, en atención a la emergencia 

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el 

COVID-19, además deberá enviar copia de la subsanación a la parte 

demandada, so pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo dispone el 

artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la ley 712 

de 2001.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole que 

la presente demanda Ordinaria Laboral de RUTH DEYSI RUGE DÍAZ contra 

MANUEL ENRIQUE ORTÍZ PÁEZ; correspondió por reparto a este Juzgado y 

se radicó bajo el N° 11001310500220210015000. Sírvase proveer. 

 
 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 
Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, y estando dentro de la 

oportunidad procesal respectiva, el Despacho efectúa el estudio de la 

demanda, advirtiendo que no puede ser admitida, toda vez que presenta las 

siguientes falencias: 

 

1. Quien suscribe la demanda no acredita su condición de abogado, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 22 del Decreto 196 de 1971 

y con los artículos 33 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con el 73 

del C.G.P., por lo que se deberá realizar lo pertinente, allegando copia de 

su tarjeta profesional. 

 

2. No existe prueba del envío de la demanda a la parte demandada, 

conforme lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

3. El poder allegado deberá indicar la dirección electrónica que el 

apoderado relaciona en el Registro Nacional de Abogados, conforme al 

artículo 5° del Decreto 806 de 2020, situación que no se evidencia en el 

poder allegado. 

 

4. Deberá allegar nuevamente las documentales relacionadas en el acápite 

de pruebas en los numerales 2, 3, y 4, de tal forma que pueda 

visualizarse de manera clara el contenido de las mismas. 

 

5. Dentro de las documentales allegadas, logra evidenciarse certificado del 

03 de enero de 2019 expedido por Seguros de Vida Alfa S.A., formulario 

de novedades de ingreso del trabajador dependiente de Positiva S.A., 

dictamen de determinación de origen y/o pérdida de capacidad laboral 



y ocupacional de la Junta Regional de Calificación de Invalidez 

(incompleto), sin embargo, no se encuentran incluidas en el acápite de 

pruebas, situación que deberá ser corregida si pretenden hacerlas valer 

como pruebas. 

 

De ser solicitadas como pruebas, deberá allegarse nuevamente el 

dictamen de determinación de origen y/o pérdida de capacidad laboral 

y ocupacional de la Junta Regional de Calificación de Invalidez, en razón 

a que el mismo se encuentra incompleto y a que no puede visualizarse 

de manera clara el contenido de dicha documental. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por RUTH DEYSI 

RUGE DÍAZ contra MANUEL ENRIQUE ORTÍZ PÁEZ.                    

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte actora 

para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo se le 

informa al extremo activo que el escrito de subsanación debe allegarse a través 

del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no tiene 

atención al Público de manera presencial, en atención a la emergencia 

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el 

COVID-19, además deberá enviar copia de la subsanación a la parte 

demandada, so pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo dispone el 

artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la ley 712 

de 2001.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2016-00-513-00, informando que 

previa cita agendada por este Juzgado el representa legal de la demandada 

aportó escrito de folios 693 a 746. Sírvase proveer. 

 

 
NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria  

 
 

 JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C segundo (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2.021)  

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone continuar con 

la audiencia de que tratan los artículos 80 del CPT y de la S.S modificados 

por los artículos 11 y 12 de la Ley 1149 de 2007, la cual se llevará a cabo 

de manera virtual.   

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Despacho,       

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: SEÑALESE la hora de las 11:00 de la mañana del día 23 de 

septiembre de 2021 para que tenga lugar la audiencia de que trata el 

artículo 80 del C.P.T y de la S.S, modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 

de 2007, esto es, PRACTICARÁN LAS PRUEBAS DECRETADAS, SE 

CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán los ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN y de ser posible se PROFERIRÁ SENTENCIA que ponga fin 

a esta instancia, la cual se llevará a cabo de manera virtual.        

 

SEGUNDO: INFÓRMESELE a las partes, a sus apoderados que la audiencia 

se celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente,  

ingresando a través del siguiente link:  

Haga clic aquí para unirse a la reunión, y presentándose media hora 

antes de la realización de la misma. 

TERCERO: ENVÍESE el vínculo del expediente, con tres (3) días de 

anticipación a la realización de la audiencia a los apoderados, previa 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZmNiYzgyYTAtYWRhNy00ZDE3LTk2MjYtOGQwYmNlZGFlMWY3%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%220841230c-da61-4d9c-8908-9d10fe825f77%22%7d


solicitud de los mismos, que deberá ser allegada al correo electrónico: 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o en su defecto solicitar agendamiento 

de cita para revisión del mismo.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico del 

micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, informando que 

la demandada dentro del término legal subsanó las irregularidades 

señaladas en auto inmediatamente anterior. Dentro del proceso ordinario 

laboral No. 11001-31-05-002-2019-342-00. Sírvase proveer. 

  

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaría  

  

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C segundo (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2.021)  

 

En atención el informe secretarial que antecede y una vez revisada las 

presentes diligencias, se evidencia que la demandada con escrito de folios 

60 a 62 del plenario subsano las deficiencias advertidas en auto anterior, 

cumpliéndose los requisitos consagrados en el artículo 31 del CPTSS, razón 

por la cual, el Despacho dispondrá tener por contestada la demanda y citará 

a las partes a la audiencia de que trata el artículo 77 del CPTSS. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior el Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, ordinaria laboral 

presentada por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, de conformidad con lo expuesto 

anteriormente.  

  



SEGUNDO: SEÑALESE la hora de las 11:00 de la mañana  de día  

15 de septiembre de 2021 para que tenga lugar la audiencia de que trata el 

artículo 77 del C.P.T y de la S.S, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 

de 2007, esto es, AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN 

DEL LITIGIO. Además, se dará inicio a la audiencia de que trata el artículo 

80 ibídem en donde se PRACTICARÁN LAS PRUEBAS DECRETADAS, SE 

CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán los ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN y de ser posible se PROFERIRÁ SENTENCIA que ponga fin a 

esta instancia, la cual se llevará a cabo de manera virtual.    

 

TERCERO: INFÓRMESELE a las partes, a sus apoderados que la audiencia 

se celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente,  

ingresando a través del siguiente link: Haga clic aquí para unirse a la reunión 

, y presentándose media hora antes de la realización de la misma. 

 

CUARTO: ENVÍESE el vínculo del expediente, con tres (3) días de 

anticipación a la realización de la audiencia a los apoderados, previa 

solicitud de los mismos, que deberá ser allegada al correo electrónico: 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o en su defecto solicitar agendamiento 

de cita para revisión del mismo.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico del 

micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial 

 

  

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE,   

 

 

Firmado Por: 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, informando que 

la demandada dentro del término legal subsanó las irregularidades 

señaladas en auto inmediatamente anterior. Dentro del proceso ordinario 

laboral No. 11001-31-05-002-2019-374-00. Sírvase proveer. 

  

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaría  

  

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C segundo (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2.021)  

 

En atención el informe secretarial que antecede y una vez revisada las 

presentes diligencias, se evidencia que la demandada por medio del correo 

electrónico del juzgado el día 25 de agosto de 2021, subsanó las deficiencias 

advertidas en auto anterior, cumpliéndose los requisitos consagrados en el 

artículo 31 del CPTSS, razón por la cual, el Despacho dispondrá tener por 

contestada la demanda y citará a las partes a la audiencia de que trata el 

artículo 77 del CPTSS. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior el Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, ordinaria laboral 

presentada por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, de conformidad con lo expuesto 

anteriormente.  



  

SEGUNDO: SEÑALESE la hora de las  09:00 de la mañana  de día  

23 de septiembre de 2021 para que tenga lugar la audiencia de que trata el 

artículo 77 del C.P.T y de la S.S, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 

de 2007, esto es, AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN 

DEL LITIGIO. Además, se dará inicio a la audiencia de que trata el artículo 

80 ibídem en donde se PRACTICARÁN LAS PRUEBAS DECRETADAS, SE 

CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán los ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN y de ser posible se PROFERIRÁ SENTENCIA que ponga fin a 

esta instancia, la cual se llevará a cabo de manera virtual.    

 

TERCERO: INFÓRMESELE a las partes, a sus apoderados que la audiencia 

se celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente,  

ingresando a través del siguiente link: Haga clic aquí para unirse a la 

reunión, y presentándose media hora antes de la realización de la misma. 

 

CUARTO: ENVÍESE el vínculo del expediente, con tres (3) días de 

anticipación a la realización de la audiencia a los apoderados, previa 

solicitud de los mismos, que deberá ser allegada al correo electrónico: 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o en su defecto solicitar agendamiento 

de cita para revisión del mismo.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico del 

micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial 

 

  

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE,   

 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_Y2U3MGRjOTYtOTRhMi00YjRhLThiMzUtMWY3YWU0OTMzMjg2%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%220841230c-da61-4d9c-8908-9d10fe825f77%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_Y2U3MGRjOTYtOTRhMi00YjRhLThiMzUtMWY3YWU0OTMzMjg2%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%220841230c-da61-4d9c-8908-9d10fe825f77%22%7d
mailto:jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, informando que 

la demandada dentro del término legal subsanó las irregularidades 

señaladas en auto inmediatamente anterior. Dentro del proceso ordinario 

laboral No. 11001-31-05-002-2019-478-00. Sírvase proveer. 

  

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaría  

  

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C segundo (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2.021)  

 

En atención el informe secretarial que antecede y una vez revisada las 

presentes diligencias, se evidencia que la demandada por medio del correo 

electrónico del juzgado el día 25 de agosto de 2021, subsanó las deficiencias 

advertidas en auto anterior, cumpliéndose los requisitos consagrados en el 

artículo 31 del CPTSS, razón por la cual, el Despacho dispondrá tener por 

contestada la demanda y citará a las partes a la audiencia de que trata el 

artículo 77 del CPTSS. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior el Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, ordinaria laboral 

presentada por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, de conformidad con lo expuesto 

anteriormente.  



  

SEGUNDO: SEÑALESE la hora de las 11:00 de la mañana de día  

22 de septiembre de 2021 para que tenga lugar la audiencia de que trata el 

artículo 77 del C.P.T y de la S.S, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 

de 2007, esto es, AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN 

DEL LITIGIO. Además, se dará inicio a la audiencia de que trata el artículo 

80 ibídem en donde se PRACTICARÁN LAS PRUEBAS DECRETADAS, SE 

CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán los ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN y de ser posible se PROFERIRÁ SENTENCIA que ponga fin a 

esta instancia, la cual se llevará a cabo de manera virtual.    

 

TERCERO: INFÓRMESELE a las partes, a sus apoderados que la audiencia 

se celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente,  

ingresando a través del siguiente link: Haga clic aquí para unirse a la 

reunión, y presentándose media hora antes de la realización de la misma. 

 

CUARTO: ENVÍESE el vínculo del expediente, con tres (3) días de 

anticipación a la realización de la audiencia a los apoderados, previa 

solicitud de los mismos, que deberá ser allegada al correo electrónico: 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o en su defecto solicitar agendamiento 

de cita para revisión del mismo.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico del 

micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial 

 

  

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE,   

 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_N2M1ZWNhMDktZGFhYi00OTYzLWE0NzctODQ3MjdjYzc4NzJj%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2276c947e8-8cd6-4ead-8d1f-ef8ee2d16c04%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_N2M1ZWNhMDktZGFhYi00OTYzLWE0NzctODQ3MjdjYzc4NzJj%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2276c947e8-8cd6-4ead-8d1f-ef8ee2d16c04%22%7d
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, informando que 

la demandada dentro del término legal subsanó las irregularidades 

señaladas en auto inmediatamente anterior. Dentro del proceso ordinario 

laboral No. 11001-31-05-002-2019-570-00. Sírvase proveer. 

  

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaría  

  

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C segundo (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2.021)  

 

En atención el informe secretarial que antecede y una vez revisada las 

presentes diligencias, se evidencia que la demandada por medio del correo 

electrónico del juzgado el día 25 de agosto de 2021, subsanó las deficiencias 

advertidas en auto anterior, cumpliéndose los requisitos consagrados en el 

artículo 31 del CPTSS, razón por la cual, el Despacho dispondrá tener por 

contestada la demanda y citará a las partes a la audiencia de que trata el 

artículo 77 del CPTSS. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior el Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, ordinaria laboral 

presentada por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, de conformidad con lo expuesto 

anteriormente.  



  

SEGUNDO: SEÑALESE la hora de las 09:00 de la mañana de día  

16 de septiembre de 2021 para que tenga lugar la audiencia de que trata el 

artículo 77 del C.P.T y de la S.S, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 

de 2007, esto es, AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN 

DEL LITIGIO. Además, se dará inicio a la audiencia de que trata el artículo 

80 ibídem en donde se PRACTICARÁN LAS PRUEBAS DECRETADAS, SE 

CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán los ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN y de ser posible se PROFERIRÁ SENTENCIA que ponga fin a 

esta instancia, la cual se llevará a cabo de manera virtual.    

 

TERCERO: INFÓRMESELE a las partes, a sus apoderados que la audiencia 

se celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente,  

ingresando a través del siguiente link: Haga clic aquí para unirse a la 

reunión, y presentándose media hora antes de la realización de la misma. 

 

CUARTO: ENVÍESE el vínculo del expediente, con tres (3) días de 

anticipación a la realización de la audiencia a los apoderados, previa 

solicitud de los mismos, que deberá ser allegada al correo electrónico: 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o en su defecto solicitar agendamiento 

de cita para revisión del mismo.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico del 

micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial 

 

  

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE,   

 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_M2NlYzNmMjktNTcyMS00NjEyLThjMTUtZTFhNGFlM2EyYjgy%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2276c947e8-8cd6-4ead-8d1f-ef8ee2d16c04%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_M2NlYzNmMjktNTcyMS00NjEyLThjMTUtZTFhNGFlM2EyYjgy%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2276c947e8-8cd6-4ead-8d1f-ef8ee2d16c04%22%7d
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